
  
ADENDA No. 1 

 
“ESCOGER ALIADO ESTRATÉGICO PARA 

CONSTITUCIÓN DE UNA SEM PARA LA 
OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO 
PUBLICO DEL MUNCIPIO DE MARSELLA – 

RISARALDA” 

 
 

 

En virtud a observaciones presentadas en el proceso de selección de aliado 
estratégico en la invitación de la referencia, es necesario realizar modificaciones a 

la invitación de la siguiente manera: 
 
Modifíquese el cronograma de la siguiente manera, para permitir a los proponentes 

interesados en ajustar su propuesta a las modificaciones propuestas:  
 

7. CRONOGRAMA DEL PROCESO       
       

ACTIVIDADES FECHA Y HORA 

PUBLICACIÓN DE  LA INVITACIÓN  
Y ESTUDIOS PREVIOS (Un día hábil) 

Del 14 de septiembre de 2019 al 
20 de diciembre de 2019 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES A 

LA INVITACIÓN PÚBLICA 

Del 14 de septiembre de 2019 al 

20 de septiembre de 2019 

APERTURA DEL PROCESO 21 de septiembre de 2019 

CIERRE DEL PROCESO  

FECHA: 25 de septiembre de 2019 
LUGAR: Gerencia del EMPUMAR 

E.S.P. Municipio de Marsella 
HORA: 3:00 p.m. 

EVALUACION DE LAS PROPUESTAS FECHA: 25 de septiembre de 2019 

PUBLICACION DE INFORME DE 

EVALUACION Y TRASLADO PARA 
OBSERVACIONES (dos días hábiles) 

FECHA: Del 26 de septiembre de 
2019 al 27 de septiembre de 2019 

ADJUDICACIÓN 28 de septiembre de 2019 

CONSTITUCIÓN DE LA SEM 
Dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la adjudicación. 

 
Nota: Cuando lo estime conveniente la entidad de oficio o a solicitud de uno o 
varios posibles oferentes, podrá expedir adendas a la invitación pública o extender 

las etapas previstas, por un término no superior al inicialmente fijado. La 
publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios 

laborales.  
 

Por el pronunciamiento de las aseguradoras de la no expedición de este tipo de 
garantías, elimínese el numeral 19 “MECANISMOS DE COBERTURA QUE 
GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN AL PROCESO DE 



  
ADENDA No. 1 

 
“ESCOGER ALIADO ESTRATÉGICO PARA 

CONSTITUCIÓN DE UNA SEM PARA LA 
OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO 
PUBLICO DEL MUNCIPIO DE MARSELLA – 

RISARALDA” 

 
 

 

CONTRATACION” sin perjuicio de las acciones que por el incumplimiento de la 
oferta, se inicien en contra el proponente que modifique tales condiciones, dentro 

del marco del Código de Comercio.  
 
Las demás condiciones de la invitación, quedan tal y como fueron establecidas en el 

documento definitivo. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILENA PATRICIA TORO MOLINA 

Gerente 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM ANDRÉS URIBE RAMIREZ 

Asesor Jurídico 
 
 

 


